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Proceso Ejecutivo  

Radicado 

Principal 

05001 34 03 003 2021 00003 00 

05001 31 03 013 2015 00063 00 

Demandante Gladis Pabón Atehortúa y otra 

Demandado Jhon Jairo Gómez Arango 

Asunto Aprueba liquidaciones 

AE  1873V (496)                                    5 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 366 

del Código General del Proceso, se imparte aprobación a las costas 

previamente liquidadas.  

 

Verificada la liquidación actualizada del crédito aportada por la parte 

demandante, encuentra el juzgado que la misma se realizó en debida 

forma, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 

del Código General del Proceso se le IMPARTE APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ. 
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